
 

 
Ministerio del Interior 

Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica 

Acta de Reunión 

DATOS GENERALES 

Fecha de Reunión 
13-01-2026 Código Reunión 001 

Dependencia MDI GGPGE 

Responsable del Acta 

Nombre 

Contacto  

Correo Electrónico 
Extensión 
Telefónica 

Cargo 

Miguel Castillo miguel.castillo@interior.
gob.ec 

 Analista 

Antecedentes de la Reunión 

Tema de Reunión 
Directrices Proceso de Rendición de Cuentas 

periodo 2025 
Hora de 
Inicio 

10H30 

Lugar Piso 13 edificio Contempo-MDI Hora Fin 11H30 

Antecedentes de la 
Temática 

Normativa LOPCCS 

Desarrollo de la Reunión 

 
Se socializó: 
 
La Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) establece la obligatoriedad 
de la rendición de cuentas a las Instituciones de la Función Ejecutiva, con el objetivo de transparentar la gestión 
institucional realizada en el ejercicio fiscal 2023.  
 
La Resolución Nro. CPCCS-PLES-SG-069-2021-476, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana Control 
Social establece en el Art II el programa y cronograma de rendición de cuentas para las diferentes fases. 
Adicionalmente, el artículo 11 de la Resolución establece las fases del proceso de rendición de cuentas, misma 
que indica que la fase 0 se ejecutará en el mes de enero cuando no existe periodo de elecciones, y que se denomina 
“Organización interna institucional del proceso de rendición de cuentas” y que en esta fase se conformará el 
equipo responsable de la implementación del proceso y se diseñará la propuesta y herramientas necesarias para 
el desarrollo.  
 
OBJETIVO: Cumplir con Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social Resolución No CPCCS-
PLES-SG-069-2021-476 (Cronograma y proceso) Resolución No. CPCCS-PLE-SG-007-E-2025-0070 
(Modificación del cronograma de rendición de cuentas del período fiscal 2024) 
 
 ASUNTOS:  
 
1. Constatación de asistencia y delegaciones de la Unidades Poseedoras de la Información (responsables DPPYS) 
2. Saludo e inicio de la reunión (Mtr. Pablo Rivera, Delegado responsable del Proceso de rendición de cuentas 
2025 del MDI o delegado/a).  
3. Presentación del Proceso de Rendición de Cuentas 2025.  
4. Asignación y responsabilidades para unidades  
5. Asuntos varios.  
6. Recepción de preguntas e inquietudes por parte de los miembros de las Unidades del MDI.  
7. Compromisos asumidos por parte de los miembros y responsables del equipo de Rendición de Cuentas del 
MDI 2025.  
8. Cierre de la reunión. 

 

Compromiso Responsable Fecha Pazo 

1. Enviar los formatos para envió de la 
información por parte de la CGPGE 

 
DPPYS (MC) 15-01-2026 

2. Remitir la información por parte de las 
subsecretarías, Coordinaciones, unidades en 
los formatos bajo los lineamientos 
expuestos. 

Unidades MDI 22-01-2026 

 



 

Anexos: 
 

 
 

 


